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DE UM      RIA DE_REGUERO RODRIGUEZ 

   LUIS. DAVO ALVAREZ.“ 

INDETERMINADA.     

  

    

-CUANTIA: 

      dital de la Provincia del 

  

         

8 En la ciudadde Guayaquil, Ca to 
. . a : $ 

AY 9 Guayas, República del Ecuador, hoy día Miércoles 'veinti- 

10 cuatro de Septiembre . de Mil novecientos ochenta, ante mí, 

- O 7 . ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR 
: 11 : a : 

8 o 12 ¡ DECIMO SEPTIMO: DEL CANTON, comparecen:_pór una parte,la sed- E, 

nora MARIA AMOR RODRIGUEZ SANCHE quien declara ser Vene- 
13 

% 

1 

14 'Zolana, divorciada,' ejecutiva, mayor de edad, domiciliada: 

or ee en esta ciudad, por-sus propios derechos y por los derechds 

que representa de Jla señora _ MARIA DE REGUERO RODRIGUEZ 

: ” DE UMPIERREZ , según consta del Poder General pi acom 

  

   

    

       

  

         

  

esta'. escritura de 

  

. Cesión de .Párticipaciones,.a la e 

voluntaria 

    su otorgamiento me presentan la 

  

5 pjnuta del "tenor siguién- 

26 te:-S E ÑO R NOTAR 1 o A das ase extender en 

y 27 " el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, und     
28 e la “cual conste la cesión de participaciones quel. a 
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      “Favor del señor “doctor José Luis Davó Alvarez la misma 

“que se expresa en las cláusulas siguientes: 

  

"PRIMERA: ' COMPARECIENTES.- Comparecen a. la -cele 

bración “de la presente escritura, la señora María 

   
   

  

         

    

6 , , 

3 . Amor Rodríguez Sánchez, por sus propios derechos y 

8 “,que.' representa de la señora Antonía María tas 

-de Reguero Rodríguez - de Umpierrez, en su «calidad de 1po 

i -derada POr una parte a quienes se des podrá _liamar Cos 

11 - . vendedoras O cedentes; y por otra, el señor: doctor 

“José Luis Davó Alvarez, por sus propios derechos, 
12 ! . » : O 

pal “a guien se lo podrá llafiar comprador o cesionario 
í o 

141 SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Por escritura. pú- e A j 

.“blica «celebrada. ante el Notario doctor Manuel  Me- 
15 : _ A - 

16 dins Castro, en la ciudad de. Guayaquil, el día dos 

pi de junio de' mil novecientos seténta y cinco, se cong="-+' NS 
| o di _ 7 na iViAsR E Za "ra. o o, 

: : - Mi PE a . e - , 

9 | "o boratorio Cardy Cía. Ltda.” en.la cual "y según sus 

20 cláusulas, la señora María Amor -Rodríguez Sánchez, 

        posee - ciento veinte participaciones de un mil 

nt sucres, Cada cuna, »y, la - señora Antonia María de 
de 

Reguero Rodríguez ' de,  Umpierrez,.posee-- ochenta partidi-;. 

: paciones -de un mil sucres, cada una; quienes desea 

> ceder estas - participaciones de ochenta la primera 

e 
id 

  

Bs ..



> o -2- poc E liro e iturlo pl 

Poe nm] y Úrrago cut 

“o +1 Extraordi naria de Accionistas de la Comparta ¡ Laboras 

02 torio Cardy _ Cía. Ltda., celebrada el dd qa do 

de septiembre de mil novecientos ochenta, ' AL a el 

Di consentimiento unánime de todos los. socios que :xgq- 

4 
    

           

   

presentan» la totalidad del capital social, autorizí 

  

                 
de la señora María “Amor Ro-    ochenta hace 

Sánchez; y, en número de ochenta hace la     

  

_driguez 

    

8 

9 señora - Antonia María de  —Reguero Rodríguez, en 

- 10 favor, del señor doctor José Luis Davó Alvarez 

- 0 11 y cuya copia del acta de dicha Junta General 
? 

rm 

12 se acompaña a la presente escritura. o -- 

8 13 CUA R TOA: CESION DE PARTICIPACIONES .” Con estos 

14 antecedentes habiendo dado cumplimiento _a lo 

15 dispuesto en el artículo ciento quince de la Ley 

o 16 de Compañías y artículo séptimo de los Estatutos 

. Laboratorio GCardy Cía. Ltda., la 

señora María Amor * Rodríguez Sánchez, cede en venta 

  

  

  

” Ñ ochenta participaciones de un mil. sucres cada una, 

o ” A 
” 20 en favor del señor doctor José Luis Davó Alvarez 

8 21 y la señora Antonia María de Reguero Rodríguez, 

cede en venta sus !/pchenta participaciones de 
22 

  

   

23 un mil sucres, cada una, a favor del señor docto 

José Luis Davó Alvarez, con lo cual se han Ccedifo 

  

24 

o. 25 _ del total de las participaciones que suman doscientag, 

ciento sesenta a favor del nuevo socio señor 

” . doctor José Luis Davó: Alvarez.—-=-===-=-=-—"=—— =------ -- 

* 28 -Q UINTA : PRECIO .- El precio de las participa- 
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101; 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciones es el de un mil ucre ade na que 

puna che 
las “vendedoras declaran haber recibido .integra- 

mente de manos del 'comprador en dinero de curso le- 

      

  

   

    

1 

VA. 
- e > e * . 

Bhéépto. e e e 

SEXTA: ACEPTACION %- El señor doctor José Luis 

Davó Alvarez, cesionario de ciento sesenta partici- 

paciones acepta libre y espontaneamente la cesión 

que le hán hecho las cedentes vendedoras 

de las participaciones de la compañía Laboratorio Catr- 0 

dy Cia. Ltda. ———===o-- A mm 

SEPTI M A: DOCUMENTOS HABILITANTFS .- Se ¿compaña 
O asen 

a la celebración de la presente : escritura copia.S        
acta de Junta General de Accionistas de la Compa 

ñía Laboratorio Cardy Cía. Ltda., celebrada el 

quince de septiembre de mil novecientos ochenta, en 

la cual se aprueba Y se autoriza la cesión ; el 

poder otorgado a favor de la señora María Amor Ro a : 

dríguez Sánchez; así como la escritura pública de 

la Resolución cero doscientos - veintiocho otorgada 

por el Director Regional _ del Ministerio de Indus- 

trias, Comercio e Integración en el Litoral que  conae- 

de la calidad de Inversionista Nacional al compra 

dor Oo  cesionario Agregue usted señor Notario, las 

cláusulas de Ley para la perfecta validez de 

la presente escritura.- firmado.- Gonzalo Buñay A - 

  

. Yistro número : setecientos sesenta y dos.- Hasta aquí 
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ar YUGES SEÑORES DOM 1:04 dol Aovar- 
eco 2 : LA 

(es DO VMPIERNEZ CANUS Y DOÑA ANTONIA 
Qe 3 

   

  

CHARIA DE RESUERO RODRICUEZ DE Uk 
d 

   

  

PXERREZ CAMUS A “FAVOR DE LA SEÑO. estes Flan 

* NOTARIO 50. 2 
Guayaquil £, E    

  

RA DOÑA HARIA AMOR RODRIGUEZ e vea 

   

tal do la Provincia del Guayas, República Cel Ecuador, 

a los veinte y nueve días del mes do Febrero «do 31 110 

  

vocientoa ochenta, ante mí» doctor Cuastavo Falconí La- 
o 

  

   

  

¿ desma Abogado Notarío dol Cantón, comparecieron los A , y 

pa she “JUDICIAL AAA MiTo ASA 

0h : cónyuges señores don Loopoldo/Umniéricz Camus), cotudian- 
d He 

iS a 

10 po ER te, chilenos y doña Antonía María do Reguero Rodríguas 
pida KITE . . 

: Ay A » 
co 3 de Umpiórrez Vamus, dedicada a los quelacoros domésti 

15 l 
- z 

, E cos, Venezolana, por sus propios dorcchosg, y por los 
16 

+ 

" 17 “de la socicdad conyugal que tionon formada; mayoros do 

. 18 edad, capaces para oblígarso y contratar, con domicil4 
, 

y residencia en csta ciudad, a quícues de conocer doy 

pa pública de Pacdor Genorala . pira su OStorcamionto no 

  

presentaron la Háínuta eiguíentol»= "SEÑOR NO 
23 — A 

TAn 0t- hutorico usted una escritura pública de po- 

25 der general que tosotros Leopoldo Eduardo Unplerrez Ca-» 

o , vus y ántonia Foría de Fozuero Nodríguez de Lindérion 
. 6 A a 

: Cams,  conferinos a la señora María Armor Codríguez pa- 

  

        
  

  

  

27 

  

ra que.a nuestro norbro y representación y de la socia 

28 AAA A A 

3 

hu
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¡ dad conyural que formados, pueda otoríar y Vilas un 
A o 

  

nosotros los ¿instrumentos públicos o privados (fe Bonn 

    

   

| 
4 2 —. 

| 3 noecoeparios para la conuivición do bionos mucllos ilomuo- 

| 4 bles, sm administración, enajonación o cravánones; pa- 

| ; ra que pueda recibir, cobrar, y reclamar por nosotros 

6 . todo lo que se nos deba entrocars pazar, 0 dar por cual-» 

J » quier concepto o motívoj para que pueda girar, suscri- Ñ 

| 8 aceptar, endosar, descontar), g¿arantízax», codaor, o? 

o cobrar y pagar por nosotras todo tipo do documentos, 8caj 

| 10 títulos valoros o efoctos civiles, morecantiles o de cun - o 

| 1 quier otra matoría 0. naturaleza, sin rostricción alu» 

| , nas Además queda invostiída de podor de ropresontación 

13 suficiente para fundar o constituir a nuestro nombre cual- 

1a quier tipo de compañías civiles , Imvcantilos o indus” 

Is trialoas y suscribir acciones o participgciones de Com” 

| 16 pañfas on formación y pacar y aportar lo que «¿cbamos o 

17 por ello. Coder acciones O participacionedas Se la au- 

a 
19 sídades y Centros de Estudios Ccualquicr documento Oo tÍ- 

20 tulo reforcnte a nuestra actividad on dichas entidades o 

Queda Anvestida de la facultad de dolegar total o par- 8 
21 , 

22 cialmente este poder +- ( firmado ) Francisco García 

, 0., Francisco X. García Ortega. ABOGADO. Regias- 
3 . 

24 tro Núnoro mil doscicntos noventa Y nuovo Pe ( Mastal 

aquí la Minuta ).- ES COPIA .- Se agrega 

el rocibo de pago del Impuesto que causa la presento 

  

| escritura pública .- Por tanto, los señoras otorgantos 

     Ye 

  

50 rotificaron en el contonido de la Minuta inserta;



  

      

  

polera RV 4 daría 02 y cla 

| 1 habiándoles lofído yo, ol Notarios osta csqgritiy en 

. o alta voz, de. principio a £in, on prosescia s¿A7 man 
E z 

A, cionados señoros otorgantes» éntos la PnrobarsH Tlin- 

maron en unidad de acto y conmáigzos Doy £6.- (firmado) 
4 

De Leopoldo Umpierrez C.- Cédula Identidad Númerot cero 

NOTARIO 50. 5 7 

e 6 nueve -= cero cuatrocientos noventa y un mil setecientos 
0 0 

  

dicz y siete.- Cédula Tributaria Rúmeros: treinta y nue 

ve mil ciento sesenta y uno.- (firmado) Antonio de Re- 

guero.- Cédula Ciudadanía Número: cero núeve -— Cero 

cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos noventa y 

y 1 dos.- Cédula Tributaria Número: quinientos veinte mil 
e ¡EX A AAA A ——— A A 13 

doscientos setenta y cinco.- (firmado) Gustavo Falcont 

L., Notario Público".- "POR DXI/f2Z SUCRIS.- COLEGIO NA- 

  

CIONAL "DR. FRANCISCO XAVIER AGUIRRE ABAD" ,- COLECTURIA. 
Mirar deta 80 

    

a TR ia ma 

. Recibí de Locpolda Unpiecrroz C. y eras la euma de Dex 
da 15 
A 

o” 16 sucres, por concepto del Impuesto a favor de los Colegio 

e 01 PAGUIRRE ABAD” y "DOLORES SUCRD". Des por Mil adicional 
tn 

18 a las Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cuantía de 

Indeterminada.- Guayaquil, Febrero veinte y nueve/ochen- 

ta.- (fírma ilegible) El Colector.-= (Hay un sello)", 

0 ENTRELIBEA? Eduardo»-VALE. 
21 —> 

22 7 

23 A 

24 AA 

. 25 Se otorgó ante mí, en fé de cllo conficro esta EE MBA 

   



    
     

z PP OGPTA je >: os ” 
Bo . 2. meornpaon me — . ” e eq. mm Cm 2 h, . ACTE DE LE SESIOS PUTGACODTNCETA TR L' JUNTA SUUTALL E SOCIOS: : 

” . «¿En 1s-clud*3 de Su-y+zuil, 

«¿¿brerds-212 novscientos ocrenta; «+ 1-*. nueva e .]9 risas nivel 

  

4 coloso lecsl. de le Empresa, viic:ido «en 1: cr11> ¿uisjuis No. 923 y Gori 

JS cr Cda Portro dJe.csta LCiuíisad, -2e rounán en Junt*t 3sn*ral Frtreorat= 

”. se nario, lor Zocics de 1: Ceorpañia ” Labor: tcrio Caray Cir Ltas:",o 

. - Lslers Mario, Ahxoc hoirizi*sz Cónonsz, por los lapechor do su sp0r=. 
IN ps 

” te 2: Cirato veinte mil cucres, rejrossmtrdo.por ciasnto veinte 

e : , ¿ertificados a. perticiración de sv Propisi-4 29 Un Ttl mueras 

    
cerda une; y, le *e sr- cintoni- Y»epi» de Sefuero 22*ripu-z, por 

8 . - los Aerschc: 22 su +rorte socísl 79 Cobentr cil cvorss, represen 

    

  

    

  

s o - «¡tado por con+nta cortificidos de participación A- Un mil cuersay., 

» - cosida uns; repr osentede. ror la. rejors eris Amor hodrigusz =4nchez, 

o . + "con-sl “oger que sx1b*; que -* =] tot»1 291 cofitrs1 recirl. Como ¿ 

. -ostan presentes todos .1or *orios Ae 12 ¿competa y "tando «..i mis- 

3 La. mo rroproasntade todo.1 cryp1tr1 moc1*1 %* Torctontos md rucres”; 

en 1-2 forro en cur +*. Aet- ir34tc-205 To* "actos esngurr:ntar, . 

- comniri5r3, mzuc leon inoteleres en Sorin ds Junta Grpr ral EX 

»D | -brooptireria drsiccior-18-" kiborscterio_Ceriv Cit. Lido. ", pura 

j . ley ter y d- cialr sobr: 1: crrién de lor cortifiecstos ie Aintici=" 

_ ; botón qu- voz == afecturr en fervor derun t-re:ro, e e=sior” Prem 

, ridenta,conitata l2 preserci- de todo +1 cr dto 1 roci-1 y Ae01t=* 

po * res ligrlmente instrlsáa lr Zensión ie Junt: 3-nerl Extrsordtme= 

o ris 31 Socios le 12 Lory: Tte "o Levor tario red (de, Ltar. 

er Lo "guido PAJON* 007 crnare ce rar Tprer eo tantea Te Aa trar 

po ferir sus certificeios de particireción en uúmero de ochent- de: 

e lor ciento vsint- que poses en la Compelis *" inbep-teric Caray. 

Ci. ltas, ", y como hs renibido 3e un reprerenteds 1l> *ocis Me 

IN     

ora ¿íintontr Meri la 2aryerog 20d rifunz, livre 1netrucocion-== de 

ccder "vr ochent- rertipiracionse =-1 favor “loc. 

. + : 

Luis Esvó Alvorr?, roltojte .?    



     
   

    

sl *ocisal per: reslizos ler transferencire, Lor Tocice-primmntas 

  

    

      

7 , 

por unsnimidsd, confieren su conrentimiszrto pere que les Tocles »o- oe 
o. - .. - . o . - , 5 

¿horas Carir AñOR “dosrigur 2 Sánchez, por sus rro dior Aderschor, trene- mo 

pa ceh=nta “certificióos 39 rerticipación + forón 21 +.“or doctor A 
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. .. s o. - 
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¡2322 fnáo Cumplirsé cón 128 dente ¿iiposicionss 102 11+ que rigen 1l- 

a OS .- ns .. - . > 
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sión, 1: Br elá ente de 18 'Cómpañia concede un riceso 50 quince minu- 
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e tor ¡eve Guess rediote +1 Acte. Ireárcúrrióo el receso y reinrtrl-- 
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EL DIPRECTOR REGIA ZA DEL MINISTERIO DE TWUSTRIAS, COUGcIo 

  

, E DMITGRACIÓN, IN EL LITURAL 

o EN USO de las facultades qua le confieren los Decretos Sujaeros E? 759 
y ce 11 de sopytícibre de 1975 y 1875 de 27 ¿e septienae de 1977; y, 

o VISIOS €l Decroto Suyruro lil 974, de 30 de junio de 1971, reformado 
: beliíante Lacrelo Zu ¡cero 12 2004, de 19 de rovieire de 1976, la ús 

». cizración 12? 6132.50. I de 32 de Jw.ío de 1930, efectua jor el señor 
“ JUEZ LLIS LW 2¿VARZ de nacionalidad ¿SPAKxiA y la solicita yla 

cocmertación correspondiente que re; osa en los archivos de esté m1- 
C> nisterio. 

RESUELVES ys 

O ¿SIORDAR el señor VOCE LUIS DAVO RIVANCE, de nacionalíz: á ESENCIA, 
” residente ca el Louador en foma legal, sogón lo ha cero: Dreio tes 

cisterente, poroeúoe Ge la Visa Inilyrarmor Coto ría Ni LEE; “a el. 
27 va Coiulre Ue 12977 por el Dinxtor Goinrad Ca suo BIZ Us y 
itrenjería en (uito para que invierta y, 005 ide CALOR LE IVA 
Gh LACIO ML, en la constitución, 2usentos úá2 Cay 14 
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ys Care (2 ennicvos, 
343 O direis Ce Cuagpehías constitylas o Dor Om3tiuirza 
. A Lo 

Ty SO ALVEDFEZ, cue taxa la calla de imwnrcímist 
Hkóginen Cari de Tratardento a los Capitales 
z hxíá uso de la presente | autorización las d

o
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4 -GENCIA DE PROTOCOLIZACION: CERTIFICO QUE DE KO; 1 DA Ran 
] : WWW ) 

> CON LO DISPUESTO BGOR EL INGENIERO FRANCISCON SA nen 
: Y De 

VINI, DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO- 

3 
4 MERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, EN ESTA FECHA PROTOCOF 

5 
LIZO EN EL' REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA 

6 

7 

  

CIENTOS VEINTIOCHO, DICTADA POR DICHO SEÑOR DIRECTOR, CO 
8 > : 

9 FECHA OCHO DE AGOSTO DE MMIL NOVECIENTOS OCHENTA , LA 

, MISMA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA” AUTORIZA AL SEÑOR 0 : . 

JOSE “-LUIS DAVO ALVAREZ y CIUDADANO DE NACIONALIDAD ESPAÑO 
11 

1 LA, RESIDENTE EN EL ECUADOR, PARA QUE INVIERTA CON EL CA 

RACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA CONSTITUCION,- 
13 

     AUMENTOS DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES e 14 

: 15 O DERECHOS DE COMPAÑIAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE 

EN EL. ECUADOR.- GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE ¡D 

/ 
17 MIL NOVECIENTOS pPEHENTA.- EL NOTARIO. 

18 

/ 

A AR A] 19 A A ll / AO AAN | | 
20 SE OTORGO ANTEAMI/EN FE DE LO CONFIEROESTA PRIMERA 

, 

£ 

COPIA QUE SELLO I FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

16 
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de _, FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participaciones XX 
' 

¡7 que contiene esta escritura a foja 2.538 del Registro Mercantil, Líbro de - 

A de Industriales, de mil novecientos setenta i cinco, al pargoñ de la inscrip_      
   
     

         

     

r ción respectiva.» Guayaquil, ocho de abr de mil Movecíentos ochenta.- El 

. Registrador Mercantil. 

ABOGADO NECTSA MIGUEL ALGIV 
: e. Registrador Mercantil del Cantón usyaquil 

rd 

re 

Se tomó nota de la escritura precedente de cs 

la respectiva matriz de dos de junio de” mil novecien- 
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